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2. Enfermedades humanas o puestas

Son enfermedades en las que interviene una  acción explícita de alguna 
persona que conoce el funcionamiento del campo energético universal y lo 
manipula expresamente con el propósito de causar daños a los demás. 

Existen diferentes formas de respaldar el cuerpo para que no le entren las 
enfermedades puestas: 
• Tomar tres tragos de agua antes de levantarse de la cama acompañado

de oraciones o secretos.

• Tomar u n  trago de balsámica en ayunas.

• Cargar algunos objetos "curados"
que hacen las veces de amuletos que
contrarrestan las energías negativas.

• Cerrar el cuerpo por medio de ba-
ños, bebedizos y secretos. Cerrar el
cuerpo es positivo en tanto que lo libra
de las hechicerías, pero es negativo en
caso de mordedura de serpiente o de
animales venenosos o en caso de ir a
parir, pues al tener al cuerpo cerrado
el paciente vomita cualquier medica-
mento que se le dé, el cuerpo cerrado
impide que el tratamiento entre.
• Limpiar el cuerpo con baños, riegos,
sahumerios, frotaciones. Cuando el
cuerpo o la casa están sobrecargados
de energía negativa todo sale mal, hay
mala suerte, hay atraso. El cuerpo y la
casa constituyen una  unidad por la
relación y la interacción que hay entre
ellos, por eso tanto el cuerpo como la
casa se protegen, se arreglan, se ar-
monizan.




